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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN caRco A LA pARTroA PRESUPUESTAL EspEciFrca 12ir
.HONORARIOS ASIi'ILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARÍA DE LAS MUJERES a ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo TNARÁ "LA sEcREfARiA". REPRESENTADo EN ESTE acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. AStsflDA poR tA Ltc. MARIA LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, DtREcroRA EJECUT|VA DE
ADMtNrsrRActóN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. LAZARTNT RAuos EvELyN YUNUEN A ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENofúrNARÁ
'LA PRESTAooRA', AL TENoR DE LAS stcu|ENTES DEcLARACtoNES y cLÁusuLAS.

DECLARACIOT{ES
I. DEcLARA .LA SEGREÍARíA. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.r LA ctuDAo DE MÉxrco ES UNA ENT¡oAD FEDERATTVA |iTTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los poDEREs DE LA uNtóN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALTDAD JURíDrcA y pATRrMoNro pRopto. cuyo GoBTERNo ESTÁ A
cARGo. ENTRE orRos. DEL EJEcurvo LocAL. TrrutAR euE sE AUxrLrA DE -óRGANos CENTRALES. DEScoNcEñTRADos y
oRGANtsMos DEscENTRALrzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAo DE MExrco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; ARTiCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 1, 4, 5 7, 11, 12, 13 Y
14 DE r-A LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN püBLrcA oE LA crluDAo DE MÉxrco.

t.2 euE LA SECRETARiA ES UNA uNrDAo AoMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRActóN PúBL|CA CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtrucróN poLíTrcA DE LA cruDAD oE MÉxtco.
2.3. 11 FRACCTóN 1. 14, i6 FRAccróN x[. iB.37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA
DE LA CIUDAD DE MExIco Y 1, 2, 3,7 FRACCIÓN xII Y 20. DEL REGLAMENÍo INTERIoR DEL PODER EJECUT¡VO Y DE LA
ADMINrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER oE TITULAR oE LA SECRETARIA oE LAS MUJERES, ACREDITA
sU PERSoNALIDAo JURíDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERO DEL 2019, EXPEOIDO POR LA
DocroRA C|-AUDTA SHETNBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD oE MÉxrco. MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTEs y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE
sERvrcros. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos zo rnnccrót'¡ rx DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMTNTSfRACIóN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco: 2 FRAccróN v y 3 FRACCTóN v DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERALi 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oE MExIco: NUMERAL 1.4.1,1.4.2 Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAO EN
MATERTA oE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS oEPENDENCTAS, UNTDADES AoMrNrsrRATrvAS. UNTDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERArvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DADES DE LA AoMrNrsrRAcróN
púBLrcA oEL DrsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN
DE PRESTAooRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA 12fi "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALAR¡OS"

r.4 ouE LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA stLVA cAN ÁN, EN su cARÁcrER oE orREcroRA EJEcurvA DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA oE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 20i9. ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos. suBsEcRETARto DE cAprrAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTAoES AMpLrAs y suFtctENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLos 4i y 129. FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL
poDEREJEcurvoy DE LA AoMrNrsrFAcróN püBLrcA DE LA cruDAD oE MÉxrco: y EN EL NUMERAL 1 4 1y 1.4 2 oE LAS crRcuLAR
UNo 2015, NoRMATIVIoAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN oE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADMINrsrRATrvAS. uNtoAoES ADM|NtSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMiNtsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA,o EL pRocEDtMtENTo DE ADJUotcAcróN DrREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTiculos 27 rNcrso "c" y 54. FRAccróN x[ DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

r.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX.ISSCHA/DGAPU/DA/F|S20/|,U20I9 DE FECHA l1 DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETAR¡A
DE ADMtNtsrRAcróN y F|NANZAS oEL GoBTERNo DE LA cruDAD oE MÉxrco. sE AUToREó A LA SECRETAR¡A DE LAS rrtuJEREs.
EL pRocRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEsroNALES. DEL. EJERctcro FtscAL 2oi9 oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEctxo y oÉcr o pRrlERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACtóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARnDA pRESUpUESÍAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

r.7 euE coNFoRME AL oFlcto NúMERo saF/sE/DGGE A/0756/2019 DÉ FECHA r0 DE ABRTL DE 2019. EMtIoo poR LA SECRETARiA DE
FrNANzAs. LA cELEBRAo|óN DE ESTE coNTRATo. cuENrA coN suFtctENclA pRESUpuEsrAL EN LA pARTtDA l2.t,t .HoNoRARtos
asrMtLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNrRATo EsTÁ ExENTo DE t-A PRESENTACTóN oE Fr,ANzA poR PARTE DE'LA pREsraDoRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADourstcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

t.9

I.TO QUE ÍIENE SU DoMICILIO EN AVENIDA MoRELoS 20, COL, cENTRo, c,P, 06000, ALoALDÍA cUAUHTÉMoc. CIUDAD DE MÉxICo EL
ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO oE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

I.r ouE ES UNA PERSoNA FistcA. coN cApActDAD JURiDtcA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNfRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENfos Y
ExpERrENcrA suFrcrENTE PARA cuBRtR LAs NECES|DADES DEL PRoGRAMA PARA EL ouE sE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo ouE
ACREDIfA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

II.2 QUE ES DE NACIONALIOAD , DE EDAD I LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR  

r.3 euE su REGrsrRo FEDERAL oE CoNTR|BUYENTES ES . Lo ouE ACREDTTA coN LA CÉDULA FrscAL ExpEDroA A
SU FAVoR PoR EL SERVICIo DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA. ASI coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBtActóN   

ouE DE coNFoRMIDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLIDADES ADMTNtSTRATTVAS DE LA cruDAD DE MExrco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA, ExHTBTENDo LA coNsfANcrA
DE No ExlsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHAatLrrAcróN ExpEotDA poR LA SECRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL oE LA

cruDAo DE MÉxrco. poR Lo ouE puEoE oESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVtctos oBJETo oE ESTE coNrRATo.

OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGAcroNES FTSCALES ESTABLEqDAS EN Los ARTlcuLos I y r 5 DEL cóDrco FtscAL DE LA quoAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATACtóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESfAL 2019

[.6 ouE ES su voLUNTAo pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERtoos poR "LA sEcREfARiA" y ouE soN frrATERrA oEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMrNos y coNorcroNES ouE EN ÉL sE ESTTPULAN.

[.? euE T|ENE su ooMrcrlro              
   MrsMo euE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

UI{ICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAfO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRt ERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA SECRETAR|A" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMA¡|OS DE LAs

UJERES euE vrvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo. euE AcuoEN A LAS aGENcrAs DEL frrNrsrERro púBLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALlzAoAS), BRtNoANDo ASESoR¡A y oRrENTACróN JURiDtcA GRATUTTA EN MATERTA
PENAL.y orRAS, ASi couo rNFoR ActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURiDTCAS euE LE AStsrEN; pRopoRcroNANDo
AOEfSAS INFOR¡IACION SOBRE SERVICIOS OE ATENCION INTEGRAL PSICOSOCIAL, AUfONO¡IIA Y ETIPODERA¡IIENTO, U OÍROS
sERvrcros y rRÁMrrES ouE sEAN opcroNES ENcaiflNAoas A soLUcroNAR su pRoBLEMÁTrcA. cooRotNARSE coN LA asESoR¡A
JURiDtcA púBLtca y coN EL PERSoNAL iflNrsrER¡AL ouE coRRESpoNDA PARA GARANTIZAR EL oEREcHo DE LAS MUJERES AL
accEso A LA pRocuRAcróN oE JUsIctA..

.LA PRESTAOORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACAIANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
TNCLUyENoo LA euE RrGE su pRoFESróN.

SEGUNDA. iIONTO DEL CONTRAfO- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETARÍA" A "LA PRESTADoRA'sEpA DE ¡ 69,695.00 (SESENTA y NUEVE MrL sEtsctENTos NoVENTA y
crNco pEsos 0o/loo .N.), MENos LAs RETENCToNES, ouE "LA sEcREfARiA" TENGA oBLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORi,IA DE PAGO. "LA SECRETAR¡A" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULADo EN LA CúUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIoADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLrENDo coN LA PRESTACtóN oEL sERVrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENfE coNTRATo.

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcrALroAoEs PAGADERAS MEDTANTE MESES vENCrDos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (c|Nco) oiAS HÁBILES oUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN DE LAS ACTIVIoADES. LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARA ANTICIPO, OUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA pREsrADoRA". ESTE DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDAoES MÁs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTES. A REQUERTMIENTo DE "LA SECRETAR|A", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y sE ooMPUTARÁN PoR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANT|DADES A DtsposrcróN DE "LA SECRETARiA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtoAD coN Lo
PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

cuARTA. vlcENctA o plAzo oE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A rNtctAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DíA or DE ABRTL DE 2ol9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DiA 3r DE Acosro DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTúEN A sATrsFAccróN DE "LA SECRETAR|A". Asi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo. poR NEGLTGENctA. tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDrco crvrl PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

.LA PRESTAOORA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO

sExrA. CES¡óN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNES DERrvAoos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERvrcros REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. srN PREVTA ApRoBAcróN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA"

sÉpÍmA. pRoprEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENroos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvtclos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA SECRETARÍA". poR Lo euE'LA PRESTADoRA-
CoNV¡ENE ouE No pooRÁ DVULGAR poR MEDro DE puBL¡cAcroNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA. Los
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS. stN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR ESoRrro DE "LA sEcRETARiA".

ocravA. DE LA vERrFrcAcróN oE LA CALTDAD oE Los sERvtcros. "LA sEcRETARia" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALrDAo
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OUE SE ESÉN EJECUTANDO POR 'LA PRESTADORA', OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcroNEs coNVENrDAs. EN cASo DE No sER sATrsFAcfoRtAs. 'LA sEcRETARíA". pRocEDERA A
ApLrcAR LAS pENAs cot¡vENctoNALES. y EN su cASo, RESCTND|RÁ ADMTN|STRATTVAMENTE EL coNTRAto o ExrGrRÁ A'LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS,'LA PRESTAOORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLtMrENTo cAUSE A -LA sEcRErARiA"

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE euE'LA PRESTADoRA" rNcuMptA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcro o EN . \
cuALoutERA DE LAS coNDtctoNEs ESTABLEcTDAS EN EL pRESENTE tNsrRUMENTo, sE ApLtcARÁ uNA pENA coNVENctoNAL DEL ro% \
(DIEZ POR CIENTO) OEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DiA A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO \
CONFORME LO DISPONE EL ARfiCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

DÉcrMA. RESosróN AoiINtsrRATrva oEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNtSTRATTVAMENÍE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL. poR tNcuMpLrMrENTo DEL'LA PRESTADoRA"
oE cuALourER ESTtpuLAcróN Aeui coNrENrDA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARTicuLo 2.614 DEL cóorco crvrl PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERTOR EN TERMINOS DEL ARTiCULO 42 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMplrMrENTo DEL MtsMo o BtEN. soltctrAR LA REScrstóN ADM|NrsrRATrvA DEL
coNTRATo st "LA SECRETAR|A" oprA poR LA REScrsróN ADMrNrsrRATtvA. "LA PRESTADoRA' ESTARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REScrsróN ADMrNrsrRATtvA. ÉsrA sE rNrcARA DENTRo DE Los 5 (crNco) oiAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉcIfI¡IA PRIMERA, NULIDAD DE PLENo DERECHo, sERÁ cAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, oUE .LA PRESTADoRA" SE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANC¡AS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES [. r[. rv. v. tx, x, x y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE AooursrctoNEs PARA EL DrsrRrro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDtco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉcrfúA sEGUNoa. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADORA" CON OUINCE O¡AS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS QUE MofIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN

DÉctMA TERCERA. TERfi NActóN ANfrcrpADA. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIC¡PADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA. CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARÁ ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxlco. o cuANDo LA SECRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco. DETERMTNE t-A NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE OIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO oUE BASTARÁ coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A.LA
PRESÍAOORA', CON ,I5 DiAS HÁBILES PREVIOS A LA OETERMINACIÓN RESPECTIVA, "LAS PARTES". CoNVIENEN oUE LA TERMINACIÓN
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ANTTCTPADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARÁ A LAS DtspostcroNEs SEñALAoAS poR EL ARTlcuLo 69. pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. cAUsAs DE suspENSróN o rERrr,rNAcróN DEL coNTRATo poR rNcuupLtfrlENTo DE oBLrcacroNES FtscALES DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 1s DEL coDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ suspENDERsE cuANDo LAs AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE crNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTTR DE DtcHA
NoIFrcActóN DÉ DEBtDo cuMpLrMrENto A sus oBLrGAcroNES FtscALES. s[LA pREsraDoRA" HrcrERE cASo oMtso DE LA
NolFtcActoN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMrENTo A LAs oBLtcActoNES F|SCALES ouE SEñALA EL coDtco FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL ptÁzo ESTABLEC|Do. "LA sECREfARiA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉcrMA eu|NTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcrvo. MtsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERV|DoRES púBllcos euE CELEBRAñ EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNC|oNES, EN fÉRMrNos DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADeursrctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASiLo coNSTDERE NEcESARto -LA SEcRETARíA"

DÉcrMA sExrA. ExcLUSróN. 'LA PRESTAooRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVIcIo DEL ESTADo. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 DE LA CoNSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA VEz QUE SE TRATA DE UN coNTRATo DE PRESTACION DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER CoNSTDERADo 'LA PRESTADoRA" coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpnfúA. tNTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpltMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. AS¡ coMo PARA foDo
AQUELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco. poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL D¡A 12 DE ABRTL
oE 20i9. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL |NTERV|NTERoN coMo coNSTANcTA DE su ACEprAcróN

POR LA .LA S aRia" .LA PRESTADORA SERVICIO'

,4 /

MAESTRA RAM REZ
TITULAR DE LA RETARiA DE LAS MUJERES

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
J IA Y ESPACIOS DE R UGIO

c.L MIRA A ESLAVA

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMtNtsrRActóN Y FtNANZAS

LIC. M ALU
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